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recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda RAD: 2021-127

Jorge Andrés Hidalgo Díaz <hidalgodiazjudiciales@gmail.com>
Jue 20/01/2022 12�36

Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctor,
CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA
E.S.D
DEMANDANTE: MARIA YOLANDA VINASCO CASTRO
DEMANDADA: HUMBERTO JIMENEZ MEJÍA
RAD: 2021-127
ASUNTO: recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda

ADJUNTO 5 PDF
-- 

Atentamente,

JORGE ANDRÉS HIDALGO DIAZ
C.C # 14.701.733 PALMIRA
T-P # 182924 CSJ
CEL # 3166214199



 
 

Doctor, 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

E.S.D 

DEMANDANTE: MARIA YOLANDA VINASCO CASTRO 

DEMANDADA: HUMBERTO JIMENEZ  MEJÍA 

RAD: 2021-127 

ASUNTO: recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda 

En atención a lo formulado por el despacho mediante auto interlocutorio 055 del 19 de enero de 2022, en el 
cual se rechazó de plano la excepción previa propuesta junto con la contestación de la demanda, y donde se 
me remitió al el inciso 2° del artículo 409 del C.G.P., establece que “los motivos que configuren excepciones 
previas se deberán alegar por medio del recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda”;  y 
habiendo cuenta de encontrarnos dentro del término legal; formulo el mismo teniendo en cuenta que acorde 

a los hechos de la demanda se presenta la siguiente: 

EXCEPCIÓN PREVIA 

Acorde a lo dispuesto en el art 100 del CGP  y dados los hechos, solicito del señor juez se le regrese a la 
demandante el escrito con el que pretende iniciar este litigio, toda vez que la demanda versa sobre las mismas 
pretensiones dentro del proceso de radicado 76-520-3110-003-2021-00392-00 en el JUZGADO TERCERO 
PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA, el cual ya fue admitido, ya se prestó caución y se circunscribieron 
medidas cautelares, darle paso al presente proceso civil, dañaría gravemente las pretensiones del proceso 
de familia, en el cual se pretende convalidar la unión marital de hecho entre las partes, de igual manera y 

como pruebas adjunto lo siguiente: 

1. Copia de la demanda y sus anexos 
2. Auto admisorio de la demanda 
3. Auto donde se rechazó la caución por dispensa del despacho 

4. Auto donde se declara la ilegalidad del auto anterior y se fijan las medidas cautelares 

Todo lo anterior como prueba de la existencia del proceso que se encuentra en curso y del cual la señora 
MARIA YOLANDA VINASCO CASTRO debe hacerse parte 

Sobre la solicitud del despacho proceso a informar que la dirección física de mi poderdante, señor 

HUMBERTO JIMENEZ MEJÍA es la calle 14 No. 10-03 Corregimiento de Villa Gorgona en Candelaria y su 

celular es: 316-3192790, correo: sjimenez.93@hotmail.com  

Del Señor Juez 

Atentamente, 

 

_____________________ 

JORGE ANDRÉS HIDALGO DÍAZ 

CC.No. 14.701.733 de Palmira 

T.P.No.182.924 del Consejo Superior de la Judicatura 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
En la fecha informo al señor Juez que, con ocasión del memorial presentado en la 
fecha por el apoderado judicial de la parte actora, se ha procedido a constatar el 
buzón del correo institucional encontrando que, desde el día 20 de septiembre 
pasado, además de la renuncia del apoderado inicial, se había presentado un 
nuevo poder para actuar.  Dada la prelación que en la tramitación debe impartirse a 
las acciones constitucionales y al abundante y diario flujo del correo institucional, 
no se advirtió glosar oportunamente los memoriales en comento.  
Palmira, Noviembre 02 de 2021 
 
 
WILLIAM BENAVIDES LOZANO. Srio. 
 
 
 
                                    AUTO INTERLOCUTORIO 
                                    PETICIÓN DE HERENCIA RAD. 2021-00392 
 
                                    JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
                                    Palmira, noviembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021).  
 
                                    En escrito recibido en el correo institucional el día de hoy, el 
abogado JORGE ANDRES HIDALGO DIAZ interpone los recursos alternativos de 
reposición y subsidiariamente apelación contra el auto que rechazó la póliza de 
seguros No. 420 48 994000002440, expedida el día 28 de octubre de 2021 por la 
compañía de seguros Aseguradora Solidaria de Colombia.  Lo anterior, merced a 
que, de un lado, con anterioridad se había remitido al correo institucional del 
despacho tanto el escrito contentivo de la renuncia que del poder hizo el Dr. Héctor 
Agustín Paredes Jamauca, como del nuevo poder conferido al abogado 
memorialista. Verificado el correo institucional se observa que las misivas referidas, 
efectivamente fueron recibidas en forma oportuna en el correo institucional de este 
despacho, lo que da cuenta que la actuación sí fue realizada por quien, no obstante 
no se le había reconocido personería, se encontraba legitimado para actuar y fue 
con fundamento en ello que se efectuó una petición referente al quantum de la 
caución señalada, valor que fue fijado atendiendo el valor de los avalúos de los 
inmuebles sobre los cuales se solicita recaigan las cautelas y que, en todo caso, el 
valor fijado resulta muy inferior al parámetro normativamente señalado por lo que 
no procedía acceder a la rebaja deprecada.  No obstante, es lo cierto que la 
garantía ordenada se ha presentado en la forma requerida por el despacho por lo 
que, encontrándose ajustada a derecho, lo que se imponía era aceptarla. 
 
 El artículo 132 del Código General del Proceso impone al 
juzgador el deber de sanear el proceso y para ello establece que “Agotada cada 
etapa del proceso el Juez deberá realizar control de legalidad para corregir o 
sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las 
cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 
siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”, 
cosa que cumple realizar con autos ilegales como resulta el del pasado 29 de 
octubre de 2021 que estimó falta de poder de representación en el abogado 
memorialista y de contera, no aceptó la póliza judicial presentada, yerros que no 
obligan en términos absolutos, porque van en contravía de nuestra superior misión.  
Lo aquí sucedido no consulta con la realidad, con parafraseo del Doctor Miguel 
Enrique Rojas, catedrático y miembro de la Comisión Redactora, como igual que es 
del Instituto Colombiano de Derecho Procesal, como conjuro a factores 
contaminantes de la actuación.  
 
 De esta suerte queda satisfecha la réplica que contiene el 
recurso de reposición que acaba de interponer el señor apoderado judicial de la 



parte actora lo que sustrae la materia del mismo, habida cuenta que, se reconocerá 
la personería que le fue conferida amén de que se accederá al decreto de las 
cautelas solicitadas subsanándose de esta manera la omisión, que no fue advertida 
en tiempo y generó nuestro error que, iteramos,  se endereza, sustrae la materia de 
dicho recurso por anteposición de una declaratoria de ilegalidad, como la que se 
deja vista.  Por lo expuesto el Despacho,  
 
 RESUELVE:  
 
 1º) DECLÁRESE ilegal Auto de fecha 29 de octubre de 2021 
que, además de cuestionar la facultad del abogado JORGE ANDRÉS HIDALGO 
DIAZ, CC. 14701733 TP. 182924 del CSJ, quien desde su correo 
hidalgodiazjudiciales@gmail.com remitió la póliza judicial exigida por el despacho 
para la procedencia del decreto de las medidas cautelares, lo que sustrae en su 
integridad la materia de un recurso de reposición que con ocasión de tal proveído 
fue presentado. 
 
 2°) ACEPTAR la póliza de seguros No. 420 48 
994000002440, expedida el día 28 de octubre de 2021 por la compañía de seguros 
Aseguradora Solidaria de Colombia. 
 
 3°) DECRÉTASE la INSCRIPCION DE LA DEMANDA de 
los siguientes inmuebles de propiedad del demandado: 
 
 Lote y casa- Ubicada en la Carrera 11 #11-16 corregimiento 
de Villagorgona, Candelaria, Matrícula Inmobiliaria #378-14449. 
 
 Lote y casa- Ubicada en la Calle 14 #10-03 corregimiento de 
Villagorgona, Candelaria, Matrícula Inmobiliaria #378-1797. 
 
 Líbrese el oficio correspondiente al señor Registrador de 
II.PP. de Palmira.  
 
 4°) ACEPTAR La renuncia que del poder conferido por el 
señor Humberto Jimenez Mejía, hace el abogado Hector Agustín Paredes 
Jamauca, quien ha expedido el respectivo paz y salvo por sus servicios. 
 
 5°) RECONOCER PERSONERIA al abogado JORGE 
ANDRÉS HIDALGO DIAZ, CC. 14701733 TP. 182924 del CSJ, para que 
represente en éstas diligencias los intereses del demandante, señor Humberto 
Jimenez, en los términos contenidos en el poder conferido. Para todos los efectos, 
téngase como dirección electrónica del precitado abogado la siguiente: 
hidalgodiazjudiciales@gmail.com 
 
                                   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
                              
EL JUEZ, 
 
 
 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
Wbl 
 
 
Se libra oficio No. 420 a la oficina de registro de II.PP. de Palmira 
Noviembre 02 de 2021 
 
Srio,.  
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Firmado Por: 

 
Luis Enrique Arce Victoria 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Promiscuo 003 De Familia 
Palmira - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
8beb858f1e530808a9c7262aa2deb47145288e67d04a47931532e6713c4f3c24 

Documento generado en 02/11/2021 10:23:53 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 





 

 
JURISDICCIÓN FAMILIA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 
Código: 

GSP-FT-49 
Versión: 

1 
Fecha de aprobación: 

22/05/2012 

 
Al despacho del señor Juez las presentes diligencias para resolver. Se deja 
constancia de la prelación de las acciones constitucionales, las consultas 
provenientes de las Comisarías de familia y loa habeas corpus. 
Palmira, Septiembre 15 de 2021. 
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
Secretario. 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 AUTO INTERLOCUTORIO  
RAD. No.  Rad-76-520-31-10-003-2021-00392-00 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

 
   Palmira, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021).  

 Procedente de la oficina de reparto, vía correo electrónico, se 

ha recibido en este despacho, la demanda Verbal de DECLARACÓN DE 

EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES y CONSECUENTE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO promovida a través 

de apoderado judicial por el señor Humberto Jiménez Mejía, mayor de edad y de 

esta vecindad, contra la señora MARIA YOLANDA VINASCO CASTRO, de iguales 

condiciones civiles.  Como quiera que reúne los presupuestos de los artículos 22, 

82, 83, 84, 85 y 368 del C.G. del P. el Juzgado,   

  RESUELVE 

  1. ADMITIR la presente demanda Verbal de DECLARACÓN 

DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES y CONSECUENTE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO promovida a través 

de apoderado judicial por el señor Humberto Jiménez Mejía, contra la señora 

MARIA YOLANDA VINASCO CASTRO, ambos de condiciones civiles anotadas en 

precedencia.  

 2.  De la demanda y sus anexos, CÓRRASE traslado a la 

parte demandada por el término de veinte (20) días para que la conteste, si a bien 

lo tienen. NOTIFÍQUESELE en la forma contemplada en el Decreto Legislativo 806 

de 2020.   





 

 3- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 590 numeral 

2 del C. G. del P., antes de proceder al decreto de la medida cautelar solicitada, se 

ordena prestar caución por parte de la interesada, dentro del término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de ésta providencia, por la suma de 

$15.000.000, so pena de ser rechazada la misma. 

 4 RECONOCESE personería suficiente al abogado Hector 

Agustín Paredes Jamauca, cedulado bajo el No.16937271 e inscrito ante el C.S. de 

la J con la TP.247603, para que represente en estas diligencias a la parte actora 

conforme el poder conferido. 

  NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ,  

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA.- 

 

WBL 

 

Firmado Por: 

 

Luis Enrique Arce Victoria 

Juez 

Promiscuo 003 De Familia 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Palmira 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso. El apoderado judicial de la parte actora fue notificada del auto 
admisorio de la demanda por correo electrónico el día 16 de septiembre de 
2021.  El apoderado memorialista no tiene personeria reconocida en el presente 
proceso.  
Palmira, octubre 29 de 2021 
 
 
WILLIAM BENAVIDES LOZANO. Srio. 
 
 
 
                                    AUTO INTERLOCUTORIO 
                                    PETICIÓN DE HERENCIA RAD. 2021-00392 
 
                                    JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
                                    Palmira, octubre veintinueve (29) de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
                                    En escrito recibido en el correo institucional el día de hoy 
a las 10:34 AM, el abogado JORGE ANDRES HIDALGO DIAZ manifiesta que 
aporta la caución que fuera fijara por este despacho.  Para resolver se 
  
 CONSIDERA: 
 
 Sea lo primero advertir que, por auto de 15 de 
septiembre pasado éste despacho admitió la presente demanda reconociendo 
personería para actuar al abogado Héctor Agustín Paredes Jamauca, 
identificado con la CC.16937271 e inscrito ante el C.S. de la J con la 
TP.247603, correo electrónico hectorparedes80@hotmail.com No obstante lo 
anterior, quien allega la garantía es el abogado JORGE ANDRÉS HIDALGO 
DIAZ, CC. 14701733 TP. 182924 del CSJ, desde su correo   
hidalgodiazjudiciales@gmail.com 
 
 Si bien al tenor del art.73 del CGP,  permite a las partes  
conferir poder a varios abogados, el inciso 3° de la precitada norma es enfática 
en prescribir que “En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un 
apoderado judicial de una misma persona” situación que se produciría en este 
evento donde la parte actora, además del primer abogado referido, también 
hubiera conferido poder al segundo de los nombrados; no obstante es lo cierto 
que tal situación no se acredita, pues su actuación no se respalda con el 
respectivo poder para actuar, de tal forma que el doctor Jorge Andrés Hidalgo 
Diaz, no se encuentra facultado para actuar en estad diligencias. 
 
 Ahora bien, la garantía que se ha presentado en comento 
fue señalada atendiendo las voces del art. 590 numeral 2 del C. G. del P. a 
cuyo tenor “------- “.   Con fundamento en lo anterior este despacho, en el 
numeral 3° de la parte resolutiva de la providencia de 15 de septiembre, 
además del señalamiento del quantum de la garantía que debía ser prestada,  
se indicó que la misma debía ser prestada “… dentro del término de cinco (5) 
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días siguientes a la notificación de ésta providencia, (…) so pena de ser 
rechazada la misma”  
 
                                    Pertinente resulta indicar que no establece el legislador el 
término dentro el cual debe prestarse la caución, y es por esta razón que la 
norma deja al arbitrio y sano criterio del juzgador establecerlo.  De esta manera 
estaríamos frente a un término fijado por el juez al tenor de lo previsto en el 
artículo 117 del C. G.P., que reza: 
 
                                  “A falta de término legal para un acto, el juez señalará el 
que estime necesario para su realización de acuerdo con las circunstancias, y 
podrá prorrogarlo por una sola vez, siempre que considere justa la causa 
invocada y la solicitud se formule antes del vencimiento”             
 
                                    Conforme a la norma transcrita se infiere con facilitad 
que, notificada la orden por correo electrónico el día 16 de septiembre de 2021, 
el término para prestarla, descontando los dos días de los que habla el inciso 3° 
del art.8° del Decreto Legislativo 806 de 2020,  corrió durante los días 21, 22, 
23, 24 y 27 de dicho mes, de tal forma que, presentada la póliza  No. 420 48 
994000002440, el día de hoy [siendo necesario anotar que fue expedida por la 
compañía de seguros Aseguradora Solidaria de Colombia el día de ayer, 28 de 
octubre, deviene extemporánea, pues, si bien el legislador deja al prudente 
criterio del juzgador el plazo para prestar la caución, no deja de ser menos 
cierto que le pone una cortapisa al prescribir que el mismo puede prorrogarse 
hasta por una vez, siempre y cuando la solicitud se presente antes del 
vencimiento, cosa que no aconteció en el presente caso. 
 
 Por lo anterior este despacho, atendiendo, de un lado, 
que el memorialista -conforme a lo ya visto- carece de poder para actuar en 
este proceso y a que la caución ha sido allegada en forma extemporánea el 
Juzgado,  
 Resuelve: 
 
 1º-. NO ACEPTAR la póliza de seguros No. 420 48 
994000002440, expedida el día 28 de octubre de 2021 por la compañía de 
seguros Aseguradora Solidaria de Colombia. 
 
                                    2º.- ORDENAR la devolución de la garantía prestada a la 
parte actora, que implica su cancelación o ineficacia para estos efectos.  
 
                                   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
                              
EL JUEZ, 
 
 
 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
 
wbl 
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Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 003 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0f4caf979923aabedc2d66ccafd5f568d7626de624362a40351f5a52f2b8bc52

Documento generado en 29/10/2021 04:37:41 p. m.

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


















































































